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PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 2

EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Articulo l 9—Ampliar la siguiente Asignación en el Presupuesto Ge
m í de Ingresos y Egresos vigente:

TITULO 1-01

PODER LEGISLATIVO

PROGRAMA 1-01

LEG ISLACIO N

C O N T E N I D O
Decretos NO 2 y 3.—&coato de 1MD.

•■MITAIIM D ffM O U ttM  MTtMMJi
Acaudal RD N al 103, inclusive.— Enera de IM . 

«m crM M  om mouoAOtom ruauci 
acuerdos Np S7j4 el 3710. incioeive.—DI Jemfande IM*»

a viso s

DECRETO NUMERO 3
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Articulo l 9— Ampliar la siguiente Asignación en el Presupuesto Ge» 
neral de Ingresos y  Egresos vigente:

TITULO 2-01

PODER JUDICIAL

UNIDAD EJECUTORA: Congreso Nacional

ASIGNACIONES GLOBALES

99 1—Asignación Global (Que se usará y  detallará de
acuerdo con varias clasificaciones) ..........................  L 300.000.00

Articulo 2o—Para atender la Ampliación anterior, ampliase la estí- 
madÓB del siguiente Ingreso del Presupuesto General de Ingresos y  Egre- 
ioi rigente:

INGRESOS CORRIENTES

INGRESOS TRIBUTARIOS

Impuesto sobre la Producción, Comercio 
Interno y Transacciones

topéenlo Sobre Ventas .................................................................. L  300.000.00

Articulo 3*—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de ss aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de Sesiones del 
Palacio Legislativo, a los seis dias del mes de agosto de mil novecientos 
menta y cinco.

MARIO RIVERA LOPEZ
Presidente

UJ» MENDOZA FUGON SAMUEL GARCIA Y  GARCIA
Secretarlo Secretario

Al Poder iqecutiyo

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 6 de agosto de 1965.

OSWALDO LOPEZ A .

*3 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

M. Acorta R.

PROGRAMA 1-01

A D M IN IST RACIO N  D E  JUSTICIA 

UNIDAD EJECUTORA: Corte Suprema de Justicia

Búb~Programa 01

Corte Suprema de Justicia 

SERVICIOS PERSONALES

111 1—Sueldos y  Salarios Permanentes ............................ L  20.500.05

DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALARIOS 
PERMANENTES

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

1—Magistrados, de 5 a 7 más a L  1.500.00,
cada uno ................................................. L 20.500.00

Articulo 2o—La Ampliación anterior se transferirá de las Asig
naciones siguientes:

TITULO 2-01
PODER JUDICIAL

PROGRAMA 1-01 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

UNIDAD EJECUTORA: Corte Suprema de Justicia 

8ub-Programa 05 

Juzgados de Paz

EQUIPOS NUEVOS, ADICIONES Y REPARA
CIONES EXTRAORDINARIAS CONTRATADOS

41 8—Equipo de Oficina nuevo, adiciones y reparaciones
extraordinarias ....... T............................................. L A80M9
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PROGRAMA 2-02

T R A N SF E R E N C IA S C O R R IE N T E S

UNIDAD EJECUTORA: Corte Suprema de Justicia 

TRANSFERENCIAS

l —Gratificaciones Personales, Pensiones y  Jubilaciones L  5.000.00

PROGRAMA 3-03

CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO P E  EDIFICIOS

CONSTRUCCIONES NUEVAS, ADICIONES Y  RE
PARACIONES EXTRAORDINARIAS POR CON
TRATO

51 Edificios, Adiciones y  Reparaciones Extraordinarias:
1— Para estudio de la construcción del edificio de los

Tribunales de Justicia de San Pedro Sula ..............  5.000.00
2—  Adiciones y  reparaciones extraordinarias a edificios 6.000.00------------------- -1

T O T A L ...................................................................  L  20.500.00

Artículo 3 — El presente Decreto entrará en vigencia desde d 
su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de Seskam j 
Congreso Nacional, a los once días del mes de agosto de mil noscóai 
sesenta y  cinco,

MARIO RIVERA LOPEZ
Presidente

LUIS MENDOZA FUGON SAMUEL GARCIA Y GAg
Secretario Secretario

Al Poder Ejecutivo

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 11 de agosto de 1965.

OSWALDO L0PB31

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hadettk,

M. Acosta B,

JEFATURA DE GOBIERNO
Recursos Naturales

Acuerdo N* 89

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Magín Gaicano Chávez, a 
la posición de Guarda» M ayor, de 
la  Guardería Forestal del Estado, 
en los Distritos Forestales, corres
pondiente a la D irección General 
de Recursos Forestales, C a z a  y 
Pesca, Program a 1-02, Sub-Pro- 
gratna 04, Renglón 4.

El transferido desempeñó basta 
el 31 de diciem bre del año próxi
mo pasado, la  posición de Sobre- 
Guarda, en la  Guardería Forestal 
del Estado, correspondiente a  ia 
Dirección Genera! de Recursos N a
turales.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Deapacho de Recursos Na tura»! es,

Héctor Molina G.

D irección General de R ecursos N a
turales.— Comuniqúese.

O . L O P E Z  A

El Secretario de E stado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 90

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a  partir del prim ero 
de enero del afio en curso, a l ciu
dadano Marga rito R odríguez D el
gado, a la posición de Guarda M a
yor, de la Guardería Forestal del 
Estado, en los D istritos F oresta 
les, correspondiente a  la Dirección 
General de Recursos Forestales, 
Caza y  Pesca, P rogram a 1-02, Sub- 
Prograzna 04, Renglón 4.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciembre del año próxi
mo pasado, la posición de Sobre- 
Guarda «n la Guardería Forestal 
del fiitado, correspondiente a la

A cuerdo N “ 91

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Transferir a  partir del prim ero 
de enero del afio en curso, al ciu
dadano José Luis Valle Ram írez, 
a  la  posición de G uarda M ayor 
de la Guardería F oresta l del Es
tado, en los D istritos Forestales, 
correspondiente a  la D irección  Ge
neral de Recursos Forestales, Caza 
y Pesca, P rogram a 1-02, Sub-Pro- 
grama 04, Renglón 4.

El transferido devengará duran
te el m es de enero el 80 del suel
do por haber principiado sus la
bores el prim ero de diciem bre del 
afio próxim o pasado, en  calidad de 
Guarda F oresta l de la  D irección  
General de Recursos N aturales y  
en aplicación del A rticu lo  87, de 
las D isposiciones Generales del P re
supuesto v igente.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de E stado en el 
Despacho de R ecursos Naturales,

H éctor Medina G.

dadano Fausto O ctavio Martínez 
Duarte, a  la  posición  de Guarda 
Mayor, de la  Guardería Forestal 
del Estado, en los D istritos F o 
restales, correspondiente a  la  Di
rección General de Recursos F o
restales, Caza y  Pesca, Program a 
1-02, Sub-Program a 04, Renglón 4.

El transferido desempeñó hasta 
ol 31 de diciem bre del año próxi
m o pasado la  posición de Guarda, 
en la Guardería F oresta l del Es
tado, correspondiente a la  D irec
ción General de Recursos Natura
les.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de E stado en el 
Despacho de R ecursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N" 93

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del G obierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del prim ero 
de enero del afio en curso, al ciu
dadano Rubén Galeas Guevara, a
.a posición de Guarda M ayor de 
ia Guardería Forestal del Estado,

Ien los D istritos Forestales, corres
pondiente a la D irección General 
de Recursos Forestales, Caza» y  
Pesca, Program a 1-02, Sub-Pro
grama 04, Renglón 4.

El transferido estuvo desempe
ñando hasta el 31 de diciembre 
del año próxim o pasado, la posi
ción de Asistente Perito Forestal, 
en Estudio de Restauración y  E x
plotación de los Pinares de la Mos- 
quitia, en la  D ilección  General de 
Recursos Naturales.— Comuniqúe
se.

O. LO P E Z A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Mollas Q.

A cu erdo N* 92

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

E3 Jefe del Gobierno Militar,

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del afio en curso, al du-

A cuerdo N* 94

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Transferir a partir del primero 

de enero dd  afio en cuno, al ciu

dadano Julio Maldonado Martínez, 
a la posición de Guarda M ayor de 
la Guardería Forestal del Estado, 
en los Distritos Forestales, corres
pondiente e> la  D irección General 
de Recursos Forestales, C a z a  y  
Pesca, Program a 1-02, Sub-Pro
gram a 04, Renglón 4.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciembre del año próxi
m o pasado, la  posición de Sobre- 
Guavda, en la  Guaderiz» Forestal 
del Estado, correspondiente a  la 
Dirección General de Recursos Na
turales— Comuniqúese

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina O.

Acuerdo N  -95

Tegucigalpa, D, C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a  partir del 16 de 
enero del año en curso, a l dudada 
no Andrés Rem berio Díats, a  la  po
sición de Guarda M ayor de la Gua- 
derla Forestal del Estado en los 
Distritos Forestales, correspondien
te a la Dirección General de Re
cursos Forestales, Caza y  Pesca, 
P rogram a 1-02, Sub-P rogram a 04, 
Renglón 4.

El transferido desempeñó hasta 
el 15 de enero del Mío en curso, 
’ a posición de Observador C l a s e  
"D ” en el Servicio M etereológico 
Nacional de la  D irección General 
de Aeronáutica Civil.— Comuni
qúese.

O. L O P E Z A

El Secretario de E stado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 96

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Tansferir * partir del primero 
de enero del afio en cuno, al ciu

dadano Juan Blas Loto y 
la posición de Guarda Majaré 
la Guardería Forestal del 
en los Distritos Foréstale», 
pondiente a la Dirección GnM 
de Recursos Forestales, Cnj 
Pesca, Programa 1-02, SuWnfa 
ma 04, Renglón 4.

El transferido deoompefc feto 
el 31 de diciembre del ate plt 
m o priado, la posición da DA 
jante Segundo, de la- D M I 
General de Estadística y Cna- 
Comuniquese.

o.Lonii
El Secretario de Ettad» • i 

Despacho de Recursos

Héctor

Acuerdo N* Í7

Tegucigalpa, D. G , 75 i* n  
de 1965.

El Jefe del Gobierno Ktt* 

ACUERDA:

Transferir a partir dat ptoi 
de enero del año en cano, á #  
dadano Roberto Memlmáo 
ra, a  la  posición de Gande Mu 
de la Guardería FomUi M to 
tado, en los Distritos 
correspondiente & la Dtoacdtoto 
neral de Recursos Fomtaha Go 
y  Pesca, Programa M R 8eM* 
grama 04, Renglón 1

El transferido 
el 31 de diciembre dd 
pasado, la posición de Canto te 
yor, en la Guardería FenetoS 
Estado, correspondente a b it e  
ción General de Recama Itote 
les.— Comuniqúese.

a  wrui
El Secretario de 

Despacho de Reettnw
o *

Acuerdo W* II

Tegucigalpa, D. C, 5  # « *  
de 1965.

El Jefe del
ACOMIA:

Transferir a perito #6 0** 
de enero del afio «a toMfi *  *
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J&ge Mejía Mentía, a- la 
üa de Guarda Mayor, de la 

Forestal de! Estado, en 
M Detritos Forestales cor res pon
íate t k  Dirección General de 
torsos Forestales, Caza y  Pesca, 
^nuna 1-02, Sub-Programa 04. 
fcgfc 4.
fe transferido desempeñó hasta 

* S fe (Bdenbre del afio próximo 
prado, la posición de Guarda, en 
fc {tontería Forestal del Estado, 
MBppnartiePte a  la Dirección Ge- 
MMl de Recuraos Naturales.—Co- 
wfeoese.

O. LOPEZ A.

■  Secretario de Estado en el 
Sepedio de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

dadano José Natividad V a l e r i o  
Castellanos, a la posición de So- 

i bre-Guarda., d? la Guardería Fores
tal del Estado, en los Distritos Fo- 
i estafes, correspondiente a la D i- ; 
retción  Geneial de Recursos Fo- j 

í ; estales. Caza y Pesca, Frosrr&ma ¡ 
í 1-02, Sub-Program a 04, Renglón 5. ii

El transferido estuvo desempe- j 
fiando hasta el 31 de diciem bre1 
del año próxim o pasado, la* posi
ción de Guarda en la  Guardería 
Forestal del Estado, correspondien
te a la D irección General de Re
cursos Naturales.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 99

ltagKigftlpa, D. C., 97 de «aero 
é tm .

[ S Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
fe «ñero del afio en curso, al ciu- 
M no Efraín Ochoa Betancourt, a 
II posición de Guarda Mayor de la 
terferia Forestal del Estado, en 
Ni Distritos Forestales correspon- 

a la Dirección General de 
Forestales, Caza y  Pesca, 

Programa 1-02, Sub-Programa 04, 
Ragúa i

B transferido desempeñó hasta 
4 SI fe diciembre del año próxi- 
m pisado, la posición de Jefe de 
Ctopmento en el Proyecto de In- 

Forestal (PIF).—Comuní-

O. LOPEZ A.

0  Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 100

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de IMS.

B Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
I» enero del afio en curso, al ciu- 
Msao Rodolfo Osario Hernández, 
l la posición de Sobre-Guarda, de 
k Guardería Forestal del Estado, 
•  les Distritos Forestales, corres - 
pendiente a la Dirección General 
fe Recursos Foiestales, Caza* y  
ftsea. Programa 1*02, Sub-Pro- 
grana Oí, Renglón 5,

O transferido estuvo desempe
ñado hasta el 31 de diciembre del 
«So próximo pasado, la posición de 
Guarda, en la Guardería Forestal 
fe( Estado, correspondiente a la 
Dheeeióe General de Recursos Na
turales. -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en el 
Dragadlo de Recursos Naturaíes,

Héctor Molina G.

Acuerdo M* 101

Tagarígalpa D. C . 27 de enero

Q Jefe del Gobierno Militar. 

ACtngu:

a partir del primero 
al ttd*«nr»fed

A cuerdo N 9 102

Tegucigalpa, D. C .t 27 de enero 
de 1965.

E l Jefe del G obierno Militar,

acuerda:

Transferir a  partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Francisco Sebastián Aguí- 
lar Martínez, a la posición de So
bre-Guarda, de la Guardería Fores
tal del Estado, en los D istritos F o
restales, correspondiente a  la Di
rección General de Recursos Fo
restales, Caza y  Pesca, Program a 
1-02, Sub-Program a 04, Renglón 5.

El transferido estuvo desempe
ñando hasta el 31 de diciembre del 
año próxim o pasado, la posición 
de Guarda, en la  Guardería Fores
tal del Estado, correspondiente a 
la  D irección General de Recursos 
Naturales.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

A cuerdo N ! 103

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Transferir a  partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Rosendo Cruz Ramos, a  la 
posición de Sobre-Guarda, de la 
Guardería Forestal del Estado, en 
los D istritos Forestales, correspon
diente a la  D irección General de 
Recursos Fores tales, Caza y  Pesca, 
Program a 1-02, Sub-Program a 04, 
Renglón 5.

El transferido estuvo desempe

ñando hasta el 31 de diciem bre del 

año próxim o podado, la  posición 

de Guarda, en la Guardería Fores

tal del Estado, correspondiente a 

la D irección General de Recursos 

Naturales.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Acuerdo N* 3714

Tegucigalpa, D. C , 18 de diciembre 
de 1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaría de Educación 
Pública, con fecha 7 de diciembre del 
presente año, por la señorita Paula 
Josefa Sandoval Martínez, mayor de 
edad, soltera, hondurena, vecina y re
sidente del Municipio de Danlí, de
partamento de El Paraíso, contraída a 
pedir se le conceda examen de com
probación de conocimientos del Sexto 
Grado de Educación Primaría. Acom
paña a su solicitud una Constancia 
extendida por la Supervisora Auxiliar 
de Educación Primaría de El Paraíso, 
en la que acredita que está prestando 
sus servicios como Directora en la es
cuela de la aldea El Zarzal.

Resulta: Que la Secretaría de Edu
cación Pública, en auto de fecha 7 de 
diciembre del año que corre, dictó auto 
mandando admitir la solicitud y remi
tiéndola a la Dirección General de 
Educación Primaría para su dictamen.

Resulta: Que la Dirección General 
de Educación Primaría en dictamen de 
fecha diez de diciembre, habiendo en
contrado de conformidad la documen
tación presentada, fue de opinión por
que se dicte una resolución favorable 
en la siguiente forma:

l"—Que se faculte a la solicitante 
para que se someta a examen de con
formidad con el Plan y Programa del 
Sexto Grado.

2"—Que se faculte al señor Super
visor Departamental de Educación Pri
maria de El Paraíso, para que provea 
las disposiciones necesarias para la 
práctica del examen.

39—Que la interesada cubra los gas
tos ordinarios; y,

4*—Que de lo actuado se levante 
Acta, se extienda Certificado a la 
alumna y se envíe copia del Acta a la 
Dirección General.

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Primaría se encuentra en un 
todo arreglado a derecho y procede en 
consecuencia dictar una resolución fa
vorable en el presente caso.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Facilitar a la señorita Paula Josefa 
Sandoval Martínez, de las generales ex
presadas, para que efectúe su examen 
de comprobación de conocimientos de 
conformidad con el Plan y Programa 
del Sexto Grado de Educación Prima
ria, sujetándose en un todo a las in
dicaciones hechas por la Dirección Ge
neral del Ramo en su dictamen.—Co
muniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

j Departamental de Educación Primaria 
! de El Paraíso, en la que acredita que 1 
está prestando sus sen icios en la Es- ¡ 
cuela ‘‘José Trinidad Reyes", de la al
dea Las Camelias, jurisdicción de El 

! Paraíso.
Resulta: Que la Secretaría de Edu

cación Pública, en auto de fecha siete 
de diciembre del corriente año, dictó 
auto mandando admitir la solicitud y 
remitiéndola a la Dirección General de 
Educación Primaria para su dictamen.

Resulta: Que la Dirección General 
de Educación Primaria en dictamen 
de fecha diez de diciembre, habiendo 
encontrado de conformidad la docu
mentación presentada, fue de opinión 
porque se dicte una resolución favo
rable en la siguiente forma:

1*—Que se faculte a la solicitante 
para que se someta a examen de con
formidad con el Plan y Programa del 
Sexto Grado.

2*—Que se faculte al señor Supervi
sor Departamental de Educación Pri
maria de El Paraíso, para que provea 
las disposiciones necesarias para la 
práctica del examen.

39—Que la interesada cubra los gas
tos ordinarios; y,

49—Que de lo actuado se levante 
Acta, se extienda Certificado a la alum
na y se envíe copia del Acta a la Di
rección General.

I Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Primaria se encuentra en un 
todo arreglado a derecho y procede en 
consecuencia dictar una resolución fa
vorable en el presente caso.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

I Facultar a la señorita María Teresa 
Duarte, de las generales expresadas, 

.para que efectúe su examen de com- 
1 probación de conocimientos de confor
midad con el Plan y Programa del 
Sexto Grado de Educación Primaria, 
sujetándose en un todo a las indica
ciones hechas por la Dirección General 
del Ramo en su dictamen. —  Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3715

Tegucigalpa, D. C , 18 de diciembre 
de 1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaría de Educación 
Pública, con fecha siete de di cimbre 
del presente año, por la señorita María 
Teresa Duarte Rivas, mayor de edad, 
soltera, hondurena y residente del Mu
nicipio de Danlí, departamento de El 
Paraíso, acompaña a su solicitud una 

inscrita per la Sapérrima

Acuerdo N* 3716
Tegucigalpa, D. C., 18 de 

diciembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Rectificar el s i g u i e n t e  
Acuerdo de nombramiento del 
Departamento de Cortés:

Profesora Gloria Florentino, 
Profesora Auxiliar (interina) 
de la Escuela “ Minerva” , Mu
nicipio de Potrerillos, en susti
tución de Gilma Aurora, que 
goza de tres meses de licencia 
por salud sin goce de sueldo 
1* de julio. Deberá leerse: Li
cencia concedida a la Profeso
ra Gilma Aurora Oseguera, por 
el resto del año y sin goce de 
sueldo. Nombramiento autori
zado por Acuerdo N’  2317 del

1965

20 de julio del presente ano.— 
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A. 
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio M atute C.

A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de lo Civil 
de e t̂a Sección Judicial, al 
público en genera! y para Jos 
efectos de ley, hace saber; que 
con fecha veinte de mayo de! 
corriente año, se presentó a 
este Despacho el señor Antonio 
Ortega, mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de Potre
rillos, en este departamento, 
solicitando título supletorio del 
siguiente inmueble: l o t e  de 
terreno de aproximadamente 
nueve manzanas de extensión 
superficial, ubicado en juris
dicción de Potrerillos, el cual 
dedica a sus actividades agrí
colas y mide y limita así: a! 
Norte, trescientas catorce va
ras con propiedades de Antonio 
Perdomo, Ramón Fuentes y 
Lorenzo Hernández; al Este, 
trescientas ocho varas con pro
piedad de Juan Leiva, y al 
Oeste, doscientas dieciocho va
ras con propiedades de Evelio 
Beitrán, y calle de por medio 
con Julio Rivera, Francisca 
Moreno y Rubén Alcerro.—San 
Pedro Sula, 28 de julio de 
1965.

A. G. VARELA,
Srlo. Juzgado ríe Letras de lo 

Civil.
20 A., 20 S. y 20 O. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras del 
departamento de Olancho, ai 
público en general y para los 
efectos legales, hace saber: que 
con fecha diez de agosto del año 
en curso, se presentó a este 
Despacho el señor José Fran
cisco Santos, mayor de edad, 
casado, agricultor, vecino del 
Municipio de Concordia de es
te departamento, solicitando 
Título Supletorio del siguiente 
inmueble: Un terreno de trein
ta manzanas de extensión, cul
tivado con árboles de café, 
situado en el lugar llamado El 
Agua Blanca, jurisdicción del 
Municipio de Concordia de es
te departamento, que limita 
así: al Norte, moDtaña incul
ta; al Sur, Quebrada El Agua 
Blanca; al Este, guamiles val- 
dios, y al Oeste, montaña in
culta. Ha poseído dicho inmue
ble en forma quieta, pacífica, 
tranquila e ininterrumpida, por 
más de diez aftas continuos, sin 
existir otros poseedores pro in
diviso.— Juticalpa, 13 de agos
to de 1965.

Jesús Bonilla .
S 'io . Ju stado 29 da L » lr a*.

20A . 20S. y 20 0 .  65.
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REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha
29 de j u l i o  del  año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar* 
ca.—Señor Ministro de Econo- 
mía y Hacienda. —En repre
sentación de Clairol Incorpo
ra ted, corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en 
1290 Avenue of the Amerícas, 
c i u d a d  de New York, Es
tado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo *a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 707.290, 
el 15 de noviembre de 1960, 
por un período de veinte años, 
para distinguir: preparaciones 
para teñir, matizar y colorar 
el cabello; y loción ondula
d o » ;  consistente en las pala-

doctos que fábr:ca; papel para 
heliografía y f -tcgrafía, má
quinas enmbinadas completa
mente automática1», y máqui
nas semiautomáticas para h?- 
i i o g r a f í a; la que se usa 
impresa, grabada en cualquier 
tipo de Ittra, color o tamaño; 
se aplica a ios envases, caja?, 
empaques y demás objetos que 
los contengan, en las formas 
acostumbradas en el comercio 
Presento el p o d e r  que me 
acredita en esta representa
ción, razonado, para que b° 
me devuelva laB diez etique* 
tas y demás documentos re
glamentarios, regando se tra
mite, y en su oportunidad se 
emita el Acuerdo concediendo 
lo pedido y se me extienda la 
certificación renectiva.-Tegu- 
cigalpa, D C., veintiséis df 
julio de mii novecientos sesen
ta y cinco - ( f )  Darío Montes” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 3 
de agosto de 1965.

Argentina M. o í Chávez

20 y 30 A. 65

bras:

L0 VING CARE
y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se Ies adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el *clisé.— 
T e g u c i g a 1 p a, D. C., 29 de 
julio de 1965.—(f j Daniel Casco 
L." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 31 de julio de 1965.

Argentina M. dk Chávez

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce 
de junio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 

¡marca de fábrica.—Poder Eje- 
jcutivo.—Secretaría de Econo- 
¡mía y H-icienda.—En repre
sentación de la compañía Eta- 
blissements F. Vivert, Societé 
Anonyme, u n a  corporación 
francesa domiciliada en N9 89 
Avenue Berthelot, en la ciu
dad de Lyon, Rhone, (Ródano) 
en Francia, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca del fá*

20 y 30 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de julio del 
-año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá- 
brt a. -Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, Da
rlo Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado y de eat e  
vecindario, con la debida con
sideración, comparezco a n t e  
tiBted, pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca de mi representada, la Far- 
bwerke Hoechst Aktiengesell 
achaft, Vormaís Meister Lu- 
cius & Brüning, domiciliada 
en Frankfurt (Main) Hoechst. 
en Alemania, la que consiste 
en la palabra:

QZALID
que le sirve para distinguir, 
amparar y expender loa pro*

brica denominada: “ Petrole
Hahn” , “ fragmento de estu
che” , según el cliBé y conforme

PETROLE
HAHN

PST--*- r v i .* ,
i-------‘ - ..'-X i-.- '*-jr

POLI* LES CHEVEUX

LOi'KM
A0U7tfCMI*E 1

COMTJTC ;
LA

$CS CfWWUX '¡»
*r U«‘KÜ!eUU& ,
' *U W ***-y ;. |

al adjunte certificado de regis
tro N9 29.448 del 22 de febre
ro de 1955, del Instituto Na
cional de la Propiedad Indus
trial de Francia, marca quc 
ampara, distingue y protege 
productos para la cabellera, y 
toda clase de productos de

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente déla Subsecretaría de Economía hacf* 
saber: que con fecha 31 de julio del año en curso, se admitió 
1a solicitud que dice:*“ Registro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En representación del señor Federico 
Kong Oasaye, industrial domiciliado en la ciudad de Guatema
la, Repúblicafde Guatemala, vengo a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica consistente en las palabras:

EL GATO
para distinguir: jabón; y la cual se aplica a los artículos y 
envoltorios, cajas y empaques que los contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio deietiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley ye] clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 31 de julio de 1965.—Daniel Casco L.”  Lo que se
pone en conocimiento del público para los efectos de ley__
Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 1965.

20 y 30 A. 65.
A rgentina M. de Chávez

perfumería, de belleza y  de 
higiene, la que conforme a los 
colores reivindicados, se aplica 
o fija a los productos y artícu
los mismos o a Iob envases, 
paquetes, empaques, c a j a s ,  
bultos y envoltorios que los 
contienen por medio de eti
quetas, marbetes, estarcidos, 
y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., doce 
de junio de mil novecientos 
sesenta y cinco.— (f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para Jos efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C-, 15 de julio 
de 1965.

Argentina M. dk Chávez

20 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha 26 de 
julio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que d i c e  
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.-Yo, Darío Montes, mayor 
de edad, casado, Abogado y 
de este vecindario, con la con
sideración debida, comparezco 
ante usted, pidiendo el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica de mi representada. Ja 
Farbenfabriken Bayer Aktien- 
ge?ellschaft, domic i 1 i a d a en 
Lt*verkusen -  Bayer w e r k  en 
Alemania, la que consiste en 
la palabra:

FREEDAX

mas acostumbradas en el co
mercio. Presento el poder que 
me acredita, razonado, psra 
que se me devuelva, tas diez 
etiquetas y demás documentos 
reglamentarios, rogando el trá 
m i t e. y en su oportunidad, 
emitir el Acuerdo concediendo 
lo pedido y mandando se me 
extienda la Certificación res
pectiva.—Tegucigalpa, D. C.. 
veintiséis de julio de mil nove
cientos sesenta y c i n c o. (f) 
Darío Montes” .—Lo que se 
pene en conocimiento del pú
dico para los efectos de ley.— 

Tegucigalpa, D. C., 3 de agos- 
de 1965.

Argentina M. de Chávez

20 y 30 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de julio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Señor Ministro de Eco 
nomía y Hacienda.—Yo, Darío 
Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este vecin
dario, con la consideración de
bida, comparezco pidiendo el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica de mi representada 
la Farbenfabriken Bayer Ak- 
tiengesellschaft, domiciliada en 
Leverkusen-Bayerwerk, en 
Alemania, la que consiste en 
la palabra:

los contengan, en km 
acostumbradas ene! ama*, 
Presento el poder mrnmk 
para que se me deroeJu,  ̂
etiquetas y demás áocaae* 
reglamentarios, rogaiit^ 
tramite y, en su opartanifet 
emitir el Acuerdo eooeedie* 
dicho registro y maoibak * 
me extiéndala certi6esóíi% 
pectiva.—Tegucigalpa, D. C, 
veintiséis de julio deni * 
vecíentos sesenta y cinco. 
Darío Montes’*. Lo que ** 
neen conocimiento del pébáei 
para los efectos de ley.-I* 
gucigatpa, D. C-, 3 de a#* 
de 1965.

Argentina M. de Chíve

20 y 30 A. 65.

La infrascrita, Jefe de | 
Sección de Patentes y 
de Fábrica, dependiente de i 
Subsecretaría de Eeomá 
hace saber: que con fedafc 
cinueve de junio del año a 
curso, se admitió la ntited 
que dice: “ Registra y depó* 
de una marca de fábria.-A 
der Ejecutivo.—Secreteó* á 
Economía y Hacienda. 
representación de la compR 
Studebaker Industries, la, 
una corporación de) teté 
de Delaware, manufsetmi 
domiciliados en 635 Soatft 
Main Street, en la cútete k 
South Bend, Estado de fte» 
na, Estados Unidos de áte 
rica, según el poder adjto 
respetuosamente comperási 
solicitar el registro y dejü 
de la marca denominada:

STP
según el clisé y canfora* 4 
adjunto certificado dsnffe 
Ny 648.087 del 9d»j»i$tá 
1957. de la Oficina de Áte 
tes de los Estados Üniéai á 
América, marca que wpk 
distingue y protege «a m 
puesto aditivo para aceite á 
motor, la que sin dbtiactei 
tamaño, color o dMcfio m  
cial ae aplica o fija a te * 
tículos y productos o a te 
envases, recipientes, aja 
paquetes, bultos, fardaf» 
voltorios que tes mátete 
por me d i o  decapítete 
grabados, etiquetas, Hítete 
estarcidos y en las otea te 
mas y modos genérate* 
empleados es el coaente!* 
la industria, para tétete* 
se agregan loa dente éte 
raentos de ley. -T ep d rtl 
D. C., diecinueve déjete* 
mil novecientos sesntayte 
ce.—(fj Jorge Fidel Date 
Lo que ee pone del «ueuúte* 
to del público parales te* 
de ley.—1Tegucigalpa,
15 de julio de 1965. *

D o n a l a O t e  ,

que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos que fabrica, consisten
tes en preparaciones medicina
les para u*o veterinario y para 
combatir insectos; se usa im- 
oresa, grabada, en cualquier 
ti o de letra, color o tamaño, y 
se aurca a los envases, empa
ques, cajas y demás objetos 
que loa eos tienen, en laa for-

que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos que fabrica, consisten
te en preparaciones medicina
les para uso veterinario y para 
combatir parásitos, se usa im
presa, grabada en cualquier 
tipo de letra, color o tamaño; 
se aplica a los envases, cajas, 
empaques y demás objetos que

20 A. 65.

La infrascrita, tete** 
Sección de Patéate* y lte* 
de Fábrica, depqtetete»te>
Subsecretaría de látete 
hace saber: quecoetete»*11 
de junio del ates « c o a  9 
admitió la •QÜeitai qte te*
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fabrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha 31 de ju'io de’ año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En representación de American-Ci- 
garette Company (Overseas) Limited, compañía organizada 
bajo las leyes de Liechtenstein, domiciliada en Staedtle 380. 
Vaduz, Liechtenstein, vengo a pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente en una etiqueta rectangular de 
fondo dorado, atravesada por una franja que lleva el nombre 
,‘ Paul Revere” ; viéndose en la p*rte superior un sello con las

P A U L  R E V E R E

A I. I: I \ ! )

p J b
/  ;; ;> ■ i s  i ‘

iniciales fíPR” ; y en la inferior una figura ovalada que encierra 
la silueta del busto de un hombre, flanqueada por las iniciales 
“ P R” , llevando, además, el nombre “ Paul Revere”  y los años 
1735-1818; con reivindicación de 1 o s colorea dorado, café, 
azul y negro, tal como se muestra en las etiquetas que se 
acompañan; para distinguir: tabaco, cigarrillos y cigarros; y la 
cual se aplica a las cajetillas, cajas, latas, envases y empaques 
que contienen los productos. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1965.— Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 1965.

Argentina M, de Cháves.
20 y 30 A. 65.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fabrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 30 de julio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “ Registro de Ma r c a .  —Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.—En representación de 
Compañía Enlatadora Nacional, S. A., domiciliada en la ciudad 
de San José, República de Costa Rica, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de fábrica consistente en las pala
bras:

IF U C iS ÍIS l y í f iM l iR
escritas tal como se muestra en las etiquetas que se acanta 
fian, para distinguir: productos marinos ali mentidos; y la cua 
se aplica a los envases, cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, en todo tamaño, color o combinación 
de colores. Presento el poder para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 30 de julio de 1965.—Daniel Casco L.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 31 de julio de 1965.

A rqkntin a  M. db  ChI vkz

20 y 30 A. 65.

“Registro y depósito de una 
vara de fábrica.—Poder Eje- 
catiro.—Secretaría de Econo- 
*h y Hacienda.—En repre- 
aestsrión de la casa Olin Ma- 
tiwaon Chemical Corporation, 
•aa corporación del Estado de 
Virginia, con oficina en 460 
hrk Avenue, en la ciudad de 
Unen York, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Amé- 
río, según el poder que obra 
es esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
asfaltar el registro y depósito, 
costo marca inicial hondurefia, 
y la primera cuya solicitud de 
registro se hace en todo el 
sondo, de la marca de fábrica 
denominada:

■ O M I N E
según el clisé, m a r c a  que 
aspara, distingue y protege 
« i  general productos medici
nales, farmacéuticos y vete
rinarios y, en particular, un 
producto antibacterial analgé
sico, marca que independiente 
de tamaño, color o diseño es- 
pedal, se aplica o fija a los 
artículos y productos o a los 
mases, cajas, paquetes, bul
tos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impre- 
•tates, grabados, etiquetas. 
Sirbetes, estarcidos, y en las 
das formas y modos gene- 
ttlsente empleados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., diez de 
junio de mil novecientos se
senta y cinco.—(f) Jorge Fi
del Hurón” . Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te- 
gocigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1965.

Ak o t ik a  1 1 DK Caivxz

30 A, 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha die- 
ciaéit de junio del año en cur
so, se admitió la soiicitudlque 
dice: “Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaria de Eco
nomía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
American Cyanamid Compa
ny, una corporación dei Esta
do de Maine, domiciliada en 
Tovnship of Wayne, Estado 
de Nueva Jeraey, Estados 
Uaidos de América, conforme 
al poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar 
ot registro y depósito, como 
■mea inicial boodureOa, de

la marca de fábrica denomi
nada:

ACRO-YECT
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege subs
tancias y preparaciones medi
cinales, farmacéuticas, veteri
narias, santinaiias.e higiéni
cas, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a La 
artículos y productos o a los 
envases, cajas, paquetes, em
paques, bultos y envoltorios 
que los contienen por medio 
de etiquetas, marbetes, estar
cidos y en las otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en ei comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de jumo de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(f) 
Jorge Fidel Hurón” . Lo que 
se pone del conocimiento dei 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 
de julio de 1965.

A k b r i i u  M . na Chítbl

20 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de le 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con f e c h a  
31 de j u l i o  del a fi o en 
curso, se admitió la solicituc 
que dice: “ Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación del señor Federico 
K o n g OsBaye. industrial, 
domiciliado en la ciudad de 
Guatemala, República de Gua
temala, vengo a pedirle el 
registro inicia) de la marca de 
f á b r i c a  consistente en la 
palabra:

CAMPANA
par» distinguir: jabón, y la 
cual se aplica a los artículos y 
envoltorios, cajas y empaquen 
que los contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola 
por medio de etiquetas que s* 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
me* c jo. Presento el poder

para que se razone en lo con
ducente, tos demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 31 de julio de 1965.— 
Daniel Casco L.“  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 2 de agos
to de 1965.

Abgekthu M. pk Chívxz.
20 y 30 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 31 
de jubo del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
* Registro de marca.— Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
F. Kong e Hijos Ltda., domici
liada en la ciudad de Guatema
la, República de Guatemala, 
vengo a pedirle el registro ini 
cial de la marca de fábrica 
consistente en una etiqueta 
rectangular en c u y o  centro 
aparece un número ‘ 3”  y su
perpuesta a él la p a l a b r a :  
“ E s t r e l l a s ”

v i é n d o s e  e n  l a  parte 
■tuperior la representación de 
re** estrellas, y, leyéndose al 

jie de la misma, el nombre 
d e 1 fabricante e indicacio
nes sobre el producto q u e

ampara, tal como se muestra 
en las etiquetas que se acom
pañan, para d i s t i n g u i r :  
manteca y aceite comestible; 
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé— 
Tegucigalpa, D. C., 31 de ju
lio de 1965.—Daniel Casco L 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley—Tegucigalpa, D. C., 2 
de agosto de 1965.

A bcentiw a  M. di Chívxz

20 y 30 A. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de le y, hace saber: que con 
fecha diez y nueve de julio 
del corriente año, se presentó 
la señora Lucila Figueroa de 
Lagos, solicitando Título Su
pletorio sobre el siguiente in
mueble: “ Un lote de terreno, 
sito en la jurisdicción de San
ta Lucía, el cual tiene una 
extensión superficial de ocho 
manzanas y media, acotado 
con alambre espigado, y en el 
cual se encuentra construida 
una casa de madera, compues
ta de una sala, dos dormito
rios, comedor y su correspon
diente cocina, enladrillada con 
ladrillo de cemento, techo de 
asbesto, entablonada, todo con 
Iob siguientes límites: al Norte, 
camino de por medio y propie
dad de Felipe Sa'gado; al Sur, 
con terrenos de Alberto Fogue
rea Zapata; al Oriente, carre
tera de por medio, prop íeda-
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des de Gcnza’o S a l g a d o  y 
Francisca Cerrato Zapata, y al 
Poniente, carretera de p o r  
medio, propiedades de José 
Mena. Que h u b o  dicho in 
mueble por compra que hizo y 
los señores Francisco Figue* 
roa Sligado Jorge Cerrato y 
Francisca C e r r a t o .  Para 
acreditar Iob extremos de su 
solicitud ofreció el testimonio 
de los señores Felipe Salgado 
L*gos, Valentín Zapata y Car
los Augusto Lagos, mayores 
de edad, solteros, agricultores, 
propietarios y vecinos de San. 
ta Lucía.-Tegucigalpa, D. C., 
6 de agosto de 1965.

A lejan dro  A . N a v a s  T ., 
Secretario.

20 A., 20 S. y 20 O. 65.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al púbticr 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha quince de j u l i o  del 
corriente a ñ o ,  se presentó 
Emilio Crespo Nini, a este 
Despacho, a solicitar Título Su
pletorio sobre el siguiente in
mueble: “ Un lote de terreno 
que mide diez y ocho manza
nas de extensión superficial, 
ubicado en la aldea de Cofra
día, y propiamente en el lugar 
denominado Quiguire o Saba
na de Jutiapa, de esta juris
dicción, acotado con cercaB de 
alambre espigado y piedra, to
do con los siguientes limites: 
al Norte, rio de Jutiapa; al 
Sur, con terrenos de Terencio 
Reyes; al Este, con camino de 
Cofradía, y al Oeste con Río 
Grande o Choluteca. Que hu. 
bo dicho inmueble por compra 
que de él hizo a doña María 
Laínez de Velasco, en esta 
ciudad, que no exsis ten otros 
poseedores pro indiviso, y pa
ra acreditar los extremos de 
su solicitud ofreció el teetimo- 
nio de los señores Coronado 
Figueroa, Antonio y Cecilio 
Padilla, t o d o s  mayores de 
edad, solteros, agricultores y 
propietarios y vecinos de la 
aldea de Cofradía. —Teguci
galpa, D. C-, 6 de agosto de 
1965.

Alejan d r o  A. N a v a s  T . ,  
Secretario.

20 A., 20 S. y 20 0. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de este de 
partamento, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que a este Juzgado 
de Letras se ha presentado el 
señor Ramón Beltráo, mayor 
de edad, soltero, agricultor, 
bondurefio y vecino de San 
Marcos de Ocotepeque, solici
tando Título Supletorio de dos

lotes de terreno Htuado3 en 
jurisdicción d e San Marees, 
así: Un lote de cinco manza
nas de extensión, más o menos, 
sin cultivo permanente, cerca
do de alambre y zanjo, situado 
en el lugar La Figenia, terre
no de Cunee y Volcaneillo, y 
limitado: al Norte y Poniente, 
con terreno de la sucesión de 
Purificación Orel'ana; al Sur, 
con terreno de Jesús Mejía, y 
al Oriente, con terreno del 
compareciente R o s a  Ramón 
Beltrán. El otro lote es de 
tres manzanas, más o menos, 
cultivado de zacate, cercado 
de zanjo y alambre, situado en 
el lugar denominado Los Ti
gres, terreno de Cunee y Vol- 
cancitlo, limitado al Norte, 
terreno de Patricio Orellana 
camino de por medio, y de la 
sucesión de Nicomedes Espi- 
nozs; al Oriente, con terreno 
de Fernando Valle, camino de 
por medio, inmuebles que bace 
más de cuarenta años que los 
poseo, quieta, pacífica y tran
quilamente, y no interrumpida 
posesión, lo cual lo acredita 
con el testimonio de los testi
gos Servando Ortega. José Ri 
vera y Benjamín Peraza, ma
yores de edad, hondurenos y 
vecinos de San Marcos, propie
tarios de bienes inmuebles. Se 
hace eBta publicación de con
formidad con el Artículo 2333 
del Código Civil.—Ocotepeque, 
10 de agosto de 1965.

FEDERICO GARCIA, 
Secretario.

20 A., 20 S- y 20 O. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francieco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que con fe
cha doce de agosto del corrien
te año, se presentó a este Des
nacho el señor Ramón Salgado 
Trejo, mayor de edad, casado, 
labrador, y de este vecindario, 
solicitando Título Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: a) 
“ Un solar situado en la aldea 
La Travesía de esta jurisdic
ción, de dos manzanas, poco 
más o m e n o s  de extensión 
superficial, con e s t o s  limi
tes: Norte, propiedad de Nati 
vidad Elvir; Sur, terreno que 
fue de Pablo Marcial Elvir, 
ahora de Timoteo Zúniga; es
ta, propiedad de Natividad El* 
vir, y al OeBte, con escuela y 
calle real de por medio; está 
cercado de alambre, b) Un te
rreno situado en “ Agua Blan
ca”  de la misma aldea de Tra
vesía, como de cuatro manza
nal de extensión, limita: Nor
te, con tierra suelta, camino 
de por medio; Sur. propiedad 
de Marcelino Salgado. lo mis 
mo que al rumbo Eeto, y al 
Oeste, con propiedad de Maxi
miliano Elvir Ochoa, está cer
cado de alambre, y como otra 
mejora, una casa de estacón, 
con pozo a la orilla del camino
c) Un terreno situado en el lu
gar llamado el "Tute” , juris

dicción de Travesía, de e«t- 
Distrito Central, de v e i n t e  
mar z-,nas de exters;ón. poco 
más o menos, iim-ta: ai Nor
te, con propiedfed que es o fue 
de Roberto Díaz, camino de por 
medie; Sur, c<n tierra suelta, 
quebrada de Tule de por me
dio; Este, con tierra suelta 
hasta un peñaeco de cuatro va 
ras de ancho y un zanjón me
diado a la falda de tierra euel 
ta. con camino rea! a San Juan 
del Rancho de por medio, y al 
Oeste, con propiedades de Ale
jandro Elvir y Marcelino Salga
do, tiene como mejoras cerco 
de alambre y una casita de es
tacón. d) Un terreno de cua
tr o  manzanas de extensión, 
más o menos, situado en el lu
gar llamado “ Peraz”  jurisdic
ción de La Travesía” , limita: 
Norte, propiedad de Antonio 
Callejas, camino de por medio; 
Sur. con terrenos de herede
ros Bog’án; Este, con propie
dad de Marcelino Salgado, y 
a! Oe«te, con terrenos de Mi* 
guel Hernández. EBtos inmue
bles los adquirió así: el prime
ro o letra a) por venta que le 
hizo el señor Ramón Zapata, el 
segundo o letra b) por ocupa 
ción desde el año de 1930, y lo 
mismo el de letra c), el de la le 
tra d) por venta que le hizo el 
señor José León Salgado E vir; 
los vendedores no le entrega
ron titulo escrito por no tener
lo ellos; no existen poseedores 
pro indiviso, y para acreditar 
tos extremos de su solicitud 
ofreció la información de los 
testigos: señores Timoteo Zú
niga, casado, propietario, Ale
jandro Elvir Salgado, soltero 
propietario, y Valentín Elvir, 
casado, propietario; los tros 
mayores de edad y de este D. 
C ., con residencia en la aldea 
de Travesía.—Tegucigalpa, D. 
C., 16 de agosto de 1965.

Sixto A guilar Cruz A.,
S. P. L.

20 A.. 20 S. y 20 O. 65

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de LetraB del depar
tamento de Lempira, al públi
co y para los efectoB de ley, 
hace saber: que en esta fecha 
se presentó ante este Despa
cho el señor Adán Pineda, 
mayor de edad, soltero, agri
cultor, hondureño y vecino dej 
Municipio de Virginia, de este 
departamento, solicitando Ti
tulo Supletorio del siguiente 
inmueble: Un terreno propio 
para la agricultura y la gana
dería, cultivado de zacate ar
tificial, plátanos y á r b o l e s  
frutales, eituado en el lugar 
de San Francieco, de la juris
dicción del Municipio de Can
delaria, de cien manzanas de 
extensión superficial, conoci
do con el nombre de UEI Za
po tal” . cuyos linderos son los 
siguientes: al Norte, con pro
piedad de Onofre Laínez; al 
Sur, con propiedades de Jacin
ta v. de Laínez, Lorenzo Cas
tro y María Octavia Flores; al 
Este, con propiedades de Lu
cila Laínez, Marcelino Lainez, 
Juan Bonilla. Paulino Grani-

'ov María Amador y Antonio 
S irto, y al Occidente, con pro 
piedades de Luis Bautista y 
Lorenzo Castro, cade rea’ que 
conduce de Pichigual a la c u- 
dad de Candelaria. Dicha po 
sesión de terreno la adquirió 
por compra que hizo a los se
ñorea: Margarita Laínez, Flo
rencio Gutiérrez. Luis Bautis
ta, Pedro Telrao Laínez, María 
Laínez, Pedro Laínez Gómez, 
Florencio Laínez Díaz, Micae
la Laínez, Maximiliano Her
nández, Rufino Flores y José 
Francisco S i b r i á n, compras 
hechas en documentos priva
dos. Propuso la información 
de los testigos:Esteban Rivas, 
Napoleón Bautista y Pedro 
García, mayores de edad, de 
distinto estado civil y vecinos 
de Candelaria, de este departa
mento.—Gracias, 8 de julio de 
1965.

J . B e l iz  a r io  G a v a b b k t r  R , 
Srlo.

20 A. y 20 S. 65.

Eí Infrascilto, Secretarlo del Juz
gado de Letras de la Sección Judi 
clsl de Marca a, departamento de 
La Paz, al público en general y pa
ra ios efectos de ley, htee Bsber: 
que a este Juzgado se ha presenta 
do ei atOor José Napoleón Alcerro 
O iva, may^r di edad, casado, Duc
tor en Meoiclna y Cirugía, vecino 
de la ciudad d> Tegucigalpa. Dis
trito Central, cen residencia tran
sitoria en fsta ciudad, solicitando 
rltulo supletorio de toa siguientes 
Inmueb'ei: Una casa da construc
ción de adobes, repellada, enladri
llada, cubierta de teja y con sus 
respectivas puertas, situada en el 
centro de esta ciudad, en la esqui
na Noreste déla plaza principal: 
casa de treinta y dos varas de lar
go por diez de ancho, inclusive el 
corredor, dividida en cuatro pieza» 
habitables; teniendo como anexi
dades dos piezas de construcción 
de bthareque, de seis varasen cua
dro, que sirven, una de cocina y la 
otra de despensa; ubicada en un 
solar de treinta varas de lu go  por 
veinte varas de ambo, aproxima 
demente; limitado todo el inmue 
ble: al Norte, propiedad de Grade 
la Fiallos, tapial de por medio; a 
Este, ron casa y solar de Gabrie 
Medina; al Sur, la Iglesia Parro- 1 
qutal, calle de por medio; y al Oes 
te. propiedad del Doctor Adán Bo
nilla Contreras. De este inmueble 
esc< y eu posesión desde el mes de 
febrero de mil rovecientos cuaren 
ta, fecha en que lo hube por dona
ción verbal que me hizo mi padre 
don Ji aqufn Alcerro, ya falleeido; 
y quien a la v»z lo hubo en el afio 
de mil noveeleutes cinco, per com
pra que hizo a loa sefiotes Manuel 
Tomé y Rosa Molina, también ya 
fallecidos. Que contiguo a la pro
piedad descrita poseo desde el mis
mo año de mil novecientos cuaren
ta, y por donación verbal que me 
hizo dofim Laura T. de Alcerro, ya 
fallecida, un solar de sets varas de 
Norte a Sur, por quince varas de 
Oriente a Poniente, cultivado de 
árboles de café y cercado confta 
plai, cuyoe linderos son loe slguieo 
tee: al Norte, con propiedad de 
Agripioa de Pe reira; al Sur, con 
propiedad de -Miguel Tomé; al

O'* nt», cen prcplelai de Agrie 
n a d e  rereír»; y *f Ponteo*», e» 

% prorM ai Reventa tniert» 
■Lente; hablen--o adquirid «t i 
La tir» T . os A cerro diein MeCt 
t Treno per compra que brea toa 
Migue T no*-, en el tfiode —< 
no y c en tos tr ir.ta y dos. T f »  
careciendo tanto ti tnanif ataste 
como sus antecesores don J»qgfc 
A cerro y d< 8 1 Laura T. de Al» 
r o, de títulos escrito», vitos*» 
dir se sig* It f rotación detíSüp* 
para ser-dltar lo siguiente; ly~ 
Sobre geDPratea de ley. 2p-Dlg» 
los testigo* ser cierto, como a* ti 
es y por constarles, que ei Des— 
J. Ñapóleód Alcerro, se encuesta 
en posesión de los inmuebles 6»  
aritos en Bits se licitad, desdi d 
afio de mil novecientos cuartete;! 
que asimismo dichos lnaatton 
oertenecíau si tefior Joaquín Al» 
rro, desde el afio da mil nonti» 
tos cinco, e> primeramente deten
te  y a defia Laura T. d* Alesna, 
ei otro, desde el afio de asil ana- 
ciento* treinta y dos y que Mala 
los sefiores Joaquín Alearro y Las 
ra T . de Alcerro, como ai Don* 
J. Napoleón Alcerro, bao patito 
tos inmueble* descritos, anealMM 
de dnefirs, de una manera quista» 
pacifica y no interrumpida dote 
loe afios de 1905, 1932 y 1949, i»  
pcctivamente; sin haber otrse» 
«eedores en dichos Inmuebles. Ut- 
ts de testigos: Doctor Adán Bad
ila Contreras, Médico y Olrijsix 
Andrés A. Martínez, agricultor;? 
Enrique López A rellano, Petes 
Mercantil; todos mayores de sito, 
casados, propietarios y de esto» 
dudarlo. En mérito de le *jfm  
to, ni stfior Juez pido admitir ii 
presente información, darte site 
(cite correspondiente y en dftate- 
va aprobar la información, n »  
dándose extender en eiBsgigbeÉ 
ia Propiedad de etta Secelóo i*ti
dal, para lo cual se extiéndaoste- 
ficac óu integra de las dillgfuti» 
A poyo esta solicitud en 1» ir- 
t (culos 2331 y siguientes delCMIto 
Civil 8e bace esta pu bl incite to 
conformidad eon el artieulo US 
del Código Civil.—Manato, des» 
taroento de La Paz, 13 de jallo to 
1965.

M an u el  H. Cardona M* 
Secretario.

20 A. y 2(1 S 65.

El infrascrito, Secretarle del J» 
gado de Letras de sata ftestito 
Jadióla!, baca constar: qaa tte 
f-Chs 28 de mayo del eorrtoatoll* 
el señor José Martines Térras,y» 
sentó a este Juzgado, toltottsd to 
Titulo Supletorio da tra tots *  
terreno como de veinte mansa— 
de extensión enpvrflctal, eit—to»  
as afueraa del pueblo debilite 

oa, de este departamento, al «ti 
tiene los límites siguientes: ti V» 
te, nntigunmente con tone—*  
Manuel Madrid, abora da Beto 
Orel lana vda. de Agutí—, Uto A* 
és Berta Diaz de HsfteOdto 1 

terreno de Méllda Maldad» to 
Castillo y Odvla Mslóod» tosí— 
lia; al Snr, con propiedad f— toi 
de Domingo Guio, bey doO—Mte 
Cuelinr, Pablo Pones. B sntobp 
ta y Francisco Luna; al teen to
no que fné de Manual Matetd y to 
le Standard Prntt Comeante tof 
de Mélila Meldades do (Mito l 
Olivia Meléndez do Rosto* I*  
O—te, propiedad de FaB— M  
río Cuero de por metotoe ttotite 
que compró a laa —Re—i  totote 
Meléndez de Cantlitor y Gtotol te 
léodet de Sevilla: el ( « I t o a t e
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htemaMeoatra rumb»* y cal 11- 
«A» mm ssoatens y dividido en 
jateare* ysrm te cif» de ganado, y 
tetecte te loforreicióo de loe te*tl- 
faLeto Avilé», Freoeitco Loo» y 
OneeeAoCoellM.»grita toree, hor. 
terel« y recrees de Le Marica.— 
U Ot-lba, 8 de jimio de 1965.

áCOBTÍN Eor-BlGUEZ 
t»tlo. Juagado de Letia*.

Cl bfruerito, Secretario del Juzga- 
te te Letra* Tercero de lo Civil, del 

ito de Francisco Morarán, al 
ea general y para los efectos 

te ley, hace saber: Qúe con fecha 
«Mateo de julio del año en corso, 
m pronat¿ el señor Antonio Lozano 
Cafo a solicitar Título Supletorio 
«tea tai siguientes inmuebles: a) Lote 
te torreo* que mide cuatro manzanas 
te aaseaaiÓA, acotado con cercas de 

espigado, ubicado en el lugar 
El Aguacatal, jurisdicción 

te TatotoMa, con estos limites: al 
NMte « o  terreno de José María Co* 
M nb; al Sur, con propiedad de 
Vahar Fhter. Que hubo el inmueble 
sé Jarrita. por compra hecha a Fron
tesa Caleña Banegas, el 27 de julio 
teBtt; b) Otro terreno que mide dos 
«remas de extensión, ubicado en el 
f o t  foaminado El Chagüite, en ju- 

de San Antonio de Oriente y 
sin acotar, limitando: al 

f  Este, con propiedad de la Es* 
Agricola Panamericana El Za

to,' al Sur, con terreno de Las 
, «rea de por medio, y al Oeste, 

de Tatumbla, y lo hubo por 
hecha al mismo señor Fran- 

tetl Caloña Banegas; c) Otro terreno 
gtotede siete manzanas de extensión, 
testo el lugar llamado Hoya Grande, 
jehérión de San Antonio de Oriente, 
m  atoes limites: al Norte, propiedad 
te Tranquilino Sauceda; al Sur, con 
tomas de Dominga Ramos; al Orien
to propiedad de Tomás Rodas y José 
Lría Ortega, y al Poniente, callejón 
de par medio, propiedades de Tomás 
Gbtenaa y del declarante, y lo hubo 
ptr compro hecha a Romelia Morazán 
y a Jétentela Fiallos v. de Sauceda;
d) Otro terreno que mide quince man- 
aaaa de extensión, sito en el lugar 
Hanate El Potrerito, jurisdicción de 
S « Antonio de Oriente, limitando: al 
Norton con propiedad de Juan Manuel 
FiaUao; al Sur, con terrenos ej idales 
te San Antonio de Oriente; al Orien
to « »  propiedad de Juan Sibaja, y 
d helante, terrenos de Dionisio Gai- 
táa, y el que hubo por compra hecha 
il «Ser Antonio Avila; e) Otro terre
ro pro mide media manzana de exten
día, ubicado en el mismo lugar que el 

r, limitando: al Norte, con pro
de Arcadft trias; al Oeste, con 

de Rafaela Medina; al Sur 
y tm  « n  propiedad del declarante, 
y la teten por compra hecha al señor 

Sauceda; f) Otro terreno que 
cinco hectáreas, ubicado en la 

de Uyuca, con los siguientes 
a: al Norte y Poniente, con pro

di Pctrona Gómez v  de Me
te»; al Sur, can Escuda Agrícola 

y al Oriente, con pro
de Ignacio Cáceres, y lo hubo 

Pto aaaapra hedía a Eusebia García; 
g) Otro terreno de una manzana de 

anperfidal, ubicado en Hoya 
eaa anos Umita: al Norte, 

dd dedarante; al Sur. 
da Roque Ueoaa. callejón 

te par umdio; al Oriente, coa propie- 
ted tel terlaronn, callejón de por 
•■te y al Pódenle, con terreno de 
^*te Atete», y lo adquirió por coro- 

Iroho o Juna Pablo Manto; h) 
toaron* aléete en d  lagar Qa-

mado El Quebrarho, siempre en Hoya 
Grande, que mide dos manzanas de 
extensión, ton estos límites: al Norte, 
ron posesión de Evaristo Salgado; al 
Sur, con propiedad de Rafael Trejo: 
al Oriente, con propiedad de Petrona 
Gómez v. de Medina, y al Poniente, 
con posesión de José Evaristo Trejo, 
y lo hubo por compra hecha a Eusebio 
Salgado; i)  Otro terreno ubicado en 
Hoya Grande, de dos manzanas de ex
tensión, con estos límites: al Norte y 
Poniente, con propiedad de Lorenzo 
Cáceres; al Sur, con propiedad de 
Francisco Chávez, y ai Oriente, callejón 
de por medio, con propiedad de Roque 
Licona, lo adquirió por compra hecha 
a Florentino y Cristina Chávez; j)  
Otro terreno ubicado en el mismo lu
gar que el anterior, que mide una y 
media manzana de extensión, con estos 
límites: al Norte, con propiedad de 
Dominga Ramos; al Sur, con posesión 
de Tranquilino Sauceda; al Oriente, 
con propiedad del declarante, y al 
Poniente, con posesión de Balbina 
Sauceda, y lo hubo por compro hecha 
a Petrona Sauceda; k) Otro terreno 
que mide dos manzanas de extensión, 
ubicado en el lugar de Hoya Grande, 
el que limita: al Norte, con propiedad 
de Francisco Chávez y de Lorenzo Cá
ceres; al Sur, con propiedad de An
tonio Callejas; al Oriente, con propie
dad de Pedro Sauceda y del declarante, 
y al Poniente, con posesión de Victoria 
Padilla, y lo hubo por compra hecha a 
Roque Licona. Sobre los anteriores 
inmuebles dice no haber otros pose- 
dores pro indiviso, y para acreditar los 
extremos de su solicitud, ofreció el 
testimonio de los señores: Wenceslao 
Salgado Izaguirre, casado, José León 
Ortega Avila, soltero, y Juan Manuel 
Fiallos Martínez, viudo, todos mayores 
de edad, propietarios y vecinos de San 
Antonio de Oriente. — Tegucigalpa, 
D. C., 13 de agosto de 1965.

Alejandro A. Navas Tercero, 
Secretario.

20 A., 20 S. y  20 O. 65.

DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito. Subsecretario 
dp E'tado en el Despacho de

Recurres Natura lea, para Iof 
fines legales, a] póbHc^ hace 
s a b e r :  que con fecha 25 de 
mayo de 1965, se »daiit:ó el 
denuncio que dice: "Se denun
cia zona minera.—Yo, Jacobo 
Da Costa Gómez, mayor de 
edad, casado. Pasante en Dere
cho, hondureno y de e s t e  
vecindario, ccn todo reapstn 
comparezco ante Ud. a denun
ciar una zona m i n e r a ,  de 
doscientas hectáreas y q u e  
produce plata, cobre, zinc y 
otros minerales, la que se de
nominará “ Quita Gana N9 2” , 
s'ta en jurisdicción de les mu
nicipios de El Níspero y San 
Rafael departamentos de San
ta Bárbara y Lempira, respec
tivamente, y la que tiene loa 
límites s i g u i e n t e s :  De) 
esquinero Sureste de ia zona 
titulada que se conoce como 
"Quita Gana N9 l ” , cual pun
to siendo el mojón N9 4 o W y 
localizado en la margen dere- 
ha de la quebrada de “ La 

Cueva”  se tira en línea recta 
y en dirección (N-559 00* E ’ 
mil metros <1.000 m), hasta e' 
punto “ F”  que será el esqui
nero Sureste de la nueva zon* 
“ Quita Gana N9 2?\ de este 
ounto “ F ”  en línea recta y 
perpendicular a I a anterior 
con rumbo íN 35° 00* O > do* 
mil metros (2.000 m) hasta el 
punto “ L”  que será el esauí- 
nern Noreste de la zona que 
«*» denuncia; de e s t e  punt< 
"L ”  en la línea recta y per 
pendicular a la anterior con 
rumbo (S-559 00* O) mil metr s 
(1.000 m), llevando la zona mi
nora “ Ocotillal”  tamaño dere
cha, has^a el punto “ G”  que 
*erá el esquinero Noroeste d» 
a nueva zona; de este punto

* G“  en linea recta y perper- 
dicular a la anterior con rum
bo (S-35  ̂00' E) dos mil me trie' 
'2.000 m) y colindando a Ir 
largo de esta línea con la zona 
“ Quita Gana N9 1 ” hasta lle
gar al punto original ‘ W*\ 
que será el esquinero Suroeste 
de la nueva zona, en la antes 
mencionada quebrada de “ L 
í'ueva’*; contando con el capi
tal suficiente para su explota* 
c n Acompaño un pequen* 
croquis de dicha z ma.—Tegu* 
cígatpa, D. C., 24 de m a y o  
de 1965.—(f) Jacobo Da Cost» 
Gómez.—Señor Ministro d t 
Recursos N a t u r a l e s .  -  
Su Uespacho” .—Tegucigalp8, 
D. C .( 29 de junio de 1965.

OSCAR ALEMAN Q.,
8ub»ccr**'»rio da Recurso* 

Naturaii s.

20 y 30 A. 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Civil, de este de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efecto- 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día lunes seis de sep
tiembre próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se remataran los síguien 
tes inmuebles: Lote de terreno de siete 
mil quinientos catorce metros cuadrado» 
de superficie, marcado con el número 
siete de la Lotificación practicada poi 
el Ingeniero Luis Martínez Figueroa. 
en noviembre de mil novecientos cua
renta y cinco, en un terreno situado 
en El Hatillo de este Distrito Central. 
Dicho lote tiene como limites particu
lares los siguientes: Al Norte, lotr 
número cinco; al Sur, terreno de la 
señora Farha Larach de Fléfil( camino 
a Tegucigalpa, de por medio; al Este, 
propiedad del Doctor Arístides Reyes 
e hijos, mediando una faja de terreno 
como de ocho varas de ancho, desti
nada a camino para uso de los propie 
taños de los otros lotes interiores, a fin

C O T IZA C IO N  O FIC IA L DE M O N E D A S EXTRANJERAS P A R A r*
EL TERRITORIO D E L A  REPUBLICA ♦«44

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar ......................... L 1.98 L 2.02 L 2.00 I. 2 02 L 1.98 L 2.02
Colón - Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ..................... 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones C. R. .......... 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas .................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.2871-43
Peso Mexicano ......... 0.158527 0.1609 0.160128

C O TIZA C IO N  N O  O FIC IA L DE O T R A S M O N E D A S E N
EL M E R C A D O  DE N E W  YO RK

DOLASES LEMPIRAS

Libra Esterlina .... .............. . - ......- ........ * 3.80 L 560
Franco Belga ...... 0.0404
Franco Francés — 0.4080
Franco Saino ...... ......................... A*................  0L2306 0.4612
Marco Alemán __ 0.5034
Florín ........... — ............. ............. ...... .............. . 0t2781 0.5562
Corona Sueca ----- ................... .... ...........  0.1947 03894
Peseta _____ - —— --_-----~-------- ... - ..........  0.0168 0.0336
Lira ..................... TT—------- . .. ..■■■---T~ — - ......  0.001602 0.003204
Dólar Canadiense ..------------- ----------- ----- .... ........ 0.92*2 1-8324

BANCO CENTRAL DB BOMHJKA8

d*- (omunicarlos ron la carretera; 
ai Oeste, propiedad de la Misión Eran 
zélíea de Tegucigalpa( o sea los lote- 
números seis y ocho. En el lote descrito 
hay una casa contraída de piedra } 
ladrillo, cubierta de teja, repellada^ es 
ladrillada con ladrillo de cemento, cielo 
machihembrado; consta de un comedor 
grande, cuatro piezas, cocina y garage, 
el dominio se encuentra inscrito a favor 
de Irma Venegas Godoy de Matamoros, 
con el número 12, Folio 13 y 14 del 
Tomo 135, del Registro de la Propie
dad de este departamento. Un solai si
tuado en la Colonia El Carmen, en esta 
ciudad, marcado con número treinta, 
el cual tiene las dimensiones y límites 
siguientes: Al Norte, una curva de 
veintiocho metros veintidós centímetros 
de cuerda y radio, de cuarenta y dnoo 
metros cincuenta centímetros, limita 
con lote veintiséis, cali* de por medio; 
al Sur, una curva de seis ochenta y 
siete centímetros de cuerda y un radio 
de siete metros, limita con lote treinta 
y cuatro; al Este, dos rectas, la primera 
de trece metros nueve centímetros y la 
segunda de veinticinco metros setenta 
y un centímetros, y limita con el lote 
número veintinueve; y, al Oeste, treinta 
metros noventa y tres centímetros, li
mita con el lote treinta y uno; un 
área de mil varas cuadradas. Y se 
encuentra inscrito a favor de Ernesto 
Matamoros con el número 200, Folio 
191 al 197 del Tomo 114 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento. Los cuales fueron valorados 
en la suma de ciento veintiún mil lem
piras la casa de la Colonia El Carmen; 
y la de El Hatillo en la suma de se
senta y nueve mií doscientos nóvenla 
lempiras con cuarenta centavos. Los 
anteriores inmuebles se rematarán en 
pública subasta para hacer efectiva la 
cantidad de ochenta y  un mil dos
cientos dieciséis lempiras con ochenta 
y siete centavos, intereses y costas dd 
juicio que los señores Ernesto Mata
moros e Irma Venegas Godoy de Ma 
tamoros, es en deberle a la Pan Ame 
rican Life Insurance Company, Sucursal 
de Honduras. Y  se advierte que por 
tratarse de primera licitación sólo se 
aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegucigal
pa, D. C , diez de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco.

Eveüo Zelaya, 
Secretario.

Del 13 A  al 4 S. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Civil, de este depar- 
mento de Francisco Morazán^ al públi
co en general y para loe efectos de Ley, 
hace saber: que en la audiencia a cele
brarse el día martes siete de septiembre 
próximo, a 1a las diez de la mañana ar
rematará el siguiente inmueble: Una 
casa de piedra, ladrillo, madera de 
pino y con doble forro de madera de 
Plywood( teniendo en el primer piso: 
sala-comedor, cocina, cuarto para sir
vientes, cuarto para bodega, despensa 
y servicios sanitarios para servidumbre; 
y en el segundo piso: sala para 
descanso, tres dormitorios y baño 
de a z u l e j o s  completo. Consentido 
en un terreno que se describe así: 
Lote de terreno marcado con el número 
cinco de la Lotificación *"R e p a r t o 
Patti", sita en la aldea de El Hatillo, 
de esta jurisdicción. Dicho terreno tiene 
una extensión superficial de mil dos
cientas treinta y nneve varas cuadradas 
y cuarenta y tres centésimas de vara 
cuadrada, y colinda: al Norte, treinta 
y tres metros y sesenta y tres oenri 
metro*; al Sur, lote número acia, treia- 
U y seas metros setenta y cinco cenó 
metros; al E*te. cerca median«ra de por
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medio propiedad de la Mi?ión Evangé- El anterior inmut-lslr- rematará para 
lica, veinticuatro metros y cincuenta y hacer efectiva la cantidad de doce mil 
cuatro centímetros; y. al Oeste, lote quinientos lempiras, más los intereses 
número trece, calle de por medio,: y costas del juicio que es en deberle 
veintiséis metros y treinta y cinco centí- (José Blas Henríquez hijo, Laura F.mes- 
metros. El inmueble anteriormente des- tina Henríquez Canela, Dolores Hen-
crito se encuentra inscrito a favor de 
Luis Manchal Streber, bajo el Número 
564, Folios 453 y 454 del Tomo 98 del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. El cual fue valorado en la 
suma de sesenta y cinco mil seiscientos 
sesenta lempiras. El anterior inmueble 
se rematará en pública subasta, para ha
cer efectiva la cantidad de treinta y cin
co mil seiscientos lempiras, sesenta y dos 
centavos, intereses y  costas del juicio, 
que el señor Luis Manchal Streber, es 
en deberle a la “ Pan American Life 
Insurance Company” . Y se advierte que 
por tratarse de primera licitación sólo 
se aceptarán posturas que cubran las 
dos treeerss paites del avalúo.—Tegucá- 
gslpa, D. G , 10 de agosto de 1965.

EveUo Zelaya} 
Secretario.

Del 13 A  al 4 S. 65.

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvi], del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia a celebrarse el día martes catorce 
de septiembre próximo entrante, a las 
diez de la man aña, se rematarán los 
siguientes inmuebles: Una casa de 
adobes con dos piezas frente a la calle, 
un dormitorio, un comedor y  una co
cina, instalación de agua y luz eléctrica, 
construida en un solar situado en di 
terreno llamado La Presa, hoy barrio 
San Rafael, de esta ciudad, que mide 
catorce varas de Occidente a Oriente, 
y nueve varas de Norte a Sur, con 
terreno que fue de don Rafael Ca
llejas, y con el cual hay una calle 
de por medio; por el Estfe, con casa 
de doña María Baide; y, por el Oeste, 
mediando calle, con propiedad de Ra
fael Montoya. Otra casa de piedra y 
ladrillo, tejada, compuesta de sala, 
comedor, bar, tres dormitorios, cocina- 
desayunador, porche, cuarto para sir
vientas, pisos de ladrillo de cemento, 
cielos de mazonite y coa instalaciones 
de luz eléctrica y agua en 
oculto, ubicada sobre un solar situado 
en la Colonia Laxa de esta ciudad, 
barrio de San Felipe, de diecinueve 
metros y treinta y cinco centímetros 
de frente, por veinticuatro metros se
senta centímetros de fondo, con un 
área de cuatrocientos sesenta y seis 
metros cuadrados y un centímetro de 
metro cuadrado, equivalentes a seis
cientas ochenta y dos varas cuadradas 
y  sesenta centéaámoe de van  cuadrada, 
todo con estos límites: A l Norte, con 
terreno de propiedad del señor Luis 
Morichal Streber; por el Sur, con 
Lote Número 2 de la indicada Lotifi- 
cadón, que fue de don Peinando G  
Garría y después de Luis Jimence; por 
el Este, calle de por medio, con el lote 
Número 26 de la expresada Lotifica- 
cióa; y, por el Oeste, coa d  lote Nú
mero 23 de la misma lotificacióo, que 
fue de propiedad de doña Isabel v. 
de Lora. Dicho late de terreno está 
formado por partes de los lotes 24 y 25 
de la indicada lotificación. Inscrito a 
Cavar de loe señores José Blas Henrí- 
ques hijo, Laura Ernestina Henríquez 
Canda, Dolores Henríquez de Moneada, 
Angela Henríquez de Zapata, Raúl, 
Vicente, Gustavo, Marco Antonio y 
Mario Jesús Henríquez, bajo los Nú
meros 163, Folios 377 y 378 d d  Tomo 
134, N* 162, al Folio 377 del Tomo 
134 dd Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil, los cuales fueron 
yuW ados en treinta y dos mil lempiras.

ríquez de Moneada, Angela Henríquez 
de Zapata, Raúl Vicente, Gustavo, 
Marco Antonio y Mario Jesús Henrí
quez Boquín y Thelma Alfonso Henrí
quez, a los señores Rafael, Salvador, 
Víctor, Alfredo y Fernando Kafie, Re
gina Kafie de Kafie, María Kafie de 
Sabat, Carmen Kafie de Sabat, previ
niéndose que por tratarse de primera 
licitación sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos terceras partes dd  
avalúo o  más.—Tegncigalpa, D. G , 17 
de agosto de 1965.

/ .  EveUo Zdaya £ ., 
Secretario.

D d 20 A. al 11 S. 65.

SI infrascrito, Secretario del Jos 
«redo 29 de Letras de lo C i v i l  
del departamento de Francleoo Mo 
razán, al público en general y para 
loe efectos legales, hace saber: qae 
en la audiencia del día lunes seta 
de septiembre del afio en eureo, a 
laa nueve de la mafiaDS, se rema
tará en púb'tca eubvsta el siénten
te Inmueble: “ Un soler tito en el 
barrio El Socorro de Comayegü-la, 
D, O., de oinenenta y siete varas 
cuadradas y nn pie de Norte a Sur, 
por doce varas cuadradas dos pies 
y cinco pnlgaúaa de Este a Oette: 
otro solar contiguo al descrito con 
el cnal se forma un solo cuerpo que 
mide ocho metros treinta y etnee 
centímetros de frente, por ouáren
te y cinco metroa treinta y olnec 
centímetros de fondo, sumando am
bos predios nn área de trescientos 
sesenta y tres varas cuadradas y 
con los ilguleutcs limites genera* 
les y dimensiones: al Norte, veinte 
varas cuadradas oon cata del sefiot 
Luis YareJy; al 8ur, doce varar 
-uadradasoon propiedad de José 
Solórzano Amador y Cariota Ama
dor de Losanc; al Este, quince va
ras ouadradas Avenida Centenario 
de por medio; y al Oeste, trece vá 
ras oon propiedad de Fernanoo Za
pada Durún Sucesores, encontrán
dose como mejoras en dlcboe sola
ras una casa de doe pisos, de piedra 
y ladrillo, constando en la parte 
baja de trea pitzts de ladrillo y 
atete piezas de madera; y en el se
gundo pisu una pieza de ladrillo y 
loe de madera, dlebo inmueble a* 
encuentra Inscrito a favor del sa
ltar Aurelio Valladares Barrientes, 
oon ios números 600 fo>lo 442. Tom o 
100 y Np 133, folio 234 dsl Libro 139 
del Registro de la Propiedad In 
muebie deeete departamento. Y 
ee rematará para oca su producto 
hacer pago en cantidad de lempi
r a  que el seBor Valladares Ba
rrientes sa en deberle al sefior Al
fredo Lobo Cáltx. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran laa des terceras partea del 
avalúo— Teguclgalpa, D. O., 2 de 
agosto de 1966.

A n g e l  H . A m a d o r *
asCBU TAB lO .

Del 13 A . al 4 & 66.

Ei infrascrito, Secretario del Juz
gado lp de Letras de lo Civil, de 
e-te departamento de Francisco 
Morazán, ai público en general y 
para loa efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia a celebrarse el 

U viernes diez de septiembre pró
ximo entrante, a lae nueve de la 
ñafiaos, ae rematará el aftgulentt 
inmueble: Fracción de lote ‘ *EM de

C O N V O C A T O R IA
VEHICULOS Y EQUIFOS, S. A. EN LIQUIDACION

Por este avi*o convoca a tus Accionistas para la 
Asamblea General que se celebrará el día marteB 5 de 
octubre de 1965, a las 4 p. m., en el Jocal de la Compañía, 
para tratar I03 siguientes asuntos;

1. Informe genera] de Ins liquidadores.
2. Resoluciones para el procedimiento de liquidación.

En caso de no lograr quórum para la fecha señalada, 
la Asamblea se celebrará al dfa siguiente, en el mismo 
lugar y a la misma hora, cualquiera sea el número de 
Accionistas representados.

20 A . 66.

C O N V O C A T O R I A
El Consejo de Administración de 1‘Naviera de Cortés, 

S. A .", por este medio Convoca a los Accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo en las 
Oficinas de Cementos de Honduras, S. A-, el día lunes 6 
de septiembre, a las 4:00 p. m., para tratar los siguientes 
asuntos;

l 9—Aprobación del Balance de Apertura de !a Com
pañía.

2*—Elección del Consejo de Administración en pro
piedad.

39—Otros asuntos que señala el Código de Comercio. 
San Pedro Sula, 12 de agosto de 1965.

POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Vi lma de Suriano,
Secretan*.

20,24 y 26 A . 65.

,a finca E. (joco, a inmediaciones 
leltToneontín, teniendo loz límites 
•iguiantes; al Norte, oon propledan 
de MigueljSiiva y Ana Roaa Aiva- 
renna; al Sur, con lote ' B” , adju
dicado a Juana Cruz, boy de don 
Fernando Sampé; al Este, lote“ F,\ 
adjudicado a Bernabé Cruz, y ai 
Oeate, con la fracción del mismo 
i ote "E " , vendido a don Gilberto 
Lago*, boy da don Fernando Sem- 
pé. Dicha fracción da lote tiene 
un arta de cinco mii setecientos 
noventa y nna varas cuadradas y 
sesenta centesimo* de vara cua
drada. El Inmueble anteriormente 
descrito, ee encuentra inscrito a 
favor de Pedro Regalado Ca*oo, 
bajo el número 281, Folioe 368 al 
371 del Tomo 102, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, el ouel fué 
•alorado en la suma de Ooca Mii 
Novecientos Ocho Lempira», Velo* 
telGentavoe da Lempira. El anu- 
rtortlnmueble sa rematará en púbil 
ea zubssts para baeer efectiva la 
eantidad de Cinco MU Lempiras, 
más Intereses y costea del juicio 
que el aefior Pedro Regalado Gaseo, 
es en deberle el aeBor Arturo Val* 
dez. Y ee advierta, que por tra
tarse de primera licitación, sólo ee 
aoepterán posturas que cubran las 
doe terceras partes del avalúo.— 
Teguclgalpa, D. O., 10 de agosto de 
1966.

E v x u o  Zulava , 
Srio.

Del 14 A. el 6 S. 66.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil de este Departamento 
de Francisco Morazán, al públi
co en general y para loe efectos

de ley. hace saber: que en h 
audiencia a celebrarse el día 
lunes seis de septiembre próxi
mo entrante, a las nueve de la 
mañana, se rematará el siguien
te inmueble; Lote de terreno 
número treinta y nueve, de cua
trocientas dieciocho varas cua
dradas, noventa y seis centési 
moa úe vara cuadrada, el que 
mide y limita: al Norte, once 
metros cincuenta centímetros, 
con lote número treinta y ocho, 
mediando calle; al Sur, once 
metros cincuenta centímetros, 
con propiedad de Isidoro Soto, 
“ Quebrada Seca’ ' de por me 
dio; al Este, veinticinco metros 
con tote número cuarenta; y al 
Oeste, veinticinco metros con 
setenta y  ocho centímetros, con 
propiedad de José León López; 
terreno que corresponde a la 
lotificación llamada * 'Las Palo
mas *\ situada hacia el lado 
Oriental de esta ciudad; ha
biendo agregado que sobre el re
ferido Lote de solar tiene cons
truidos seis cuartos de madera. 
Inscrito el dominio a favor de 
la ejecutada Luisa Pascuala Ló
pez, bajo el número ciento ca
torce a folio ciento cuarenta y 
cinco al ciento cuarenta y ocho 
del Tomo ciento cuarenta y ocho 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Este 
inmueble se rematará para ha
cer efectiva la cantidad de Qui
nientos Lempiras, interés pac
tado y costas del juicio que la

SFñrra Lu'?a Recríala Lópett 
en deberle a  la señora A i é t j  
Zavala. Dicho inmueble fea a 
do valorado por el Perito nos 
brado Esteban Rodríguez e 
tres mil novecientos emeoeat 
y un lempiras con seseóla 
ocho centavos, Y se aórietí 
que por tratarse de primen I 
citación, sólo se aceptarán px 
turas que cubran las dos ten 
ras partes del avalúo o más.- 
Tegucigalpa, D. C., 7deagorí 
de 1965.

EVELIO ZELAYA,
Brío.

Del 12 A. si 3 S. 65.

A V I S O

El infrascrito, Jefe da la M I  
de Sindica toa, Contratación (Mi 
tiva y Registro da OrgasáwM 
Sociales, buce saber: qna te «ala 
mldad a lo expuesto en el Artes! 
19, letra e), del Reglaaweto i 
De batea pera el Congreso Oawttti 
yeoto del Sindicato de Trafcajte 
rea da le Indnztrla de la BtbÚt 
Similares, y a la autwltaalósárí 
por el Ministerio de) Trabaja 
Previsión Soda), a la OlMte 
General de Trabajo, losSéodto* 
denominados “Sindicato éeTntai 
jadorea y Empleadcs de laOfcnw 
ríe Tegncigalpa, 8. A.”,oteóte 
cilio en este Distrito Os&tral, fc 
orito el 24 de mayo de 1933* ktjt t 
N9 8-, "Sindicato de Tratejlífes 
y Empleados de la Cervecadilhi 
dure fia, S. A " , con domMJlStoi 
ciudad de San Pedro Sula, jante 
el 23 de marzo de 1S68, teja i 
número 61; y, “Sindicato 0|te 
I n d u s t r i e  I", con teaUMk 
en la ciudad Puerto da Le Otea 
inscrito el 12 de enaro úe HMhji 
*1 número 60, bao quedado tete 
tes 1 pao jure, desde el dia lyú 
julio del oorriente alio, ea rute 
de haberse reconocido Pernandi 
Jurídica a 1» Organización tea 
minada "Sindicato de Tiatejte 
rea en la Industria de la Bátate j 
Similar©*” .—Teguclgalpa, Di G, II 
de agosto de 1966.

A . D. Reyes  Vaquo*
Jefe de le Sección úe Bisélate 
Contratación Colectiva y Sigan

de Organizaciones Seríate 
V9 B 9

A dalberto  Dncuá A,
Director General del TteteJa 

Del 18 al 20 A. 65.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretan»A 
Juzgado Segundo de I te m #  
departamento de Oiandw, tf 
público en general y (te* te 
efectos de ley, hace saber f *  
con fecha siete de ageste te 
afio en curso, dicté aMttete 
declarando a Joerfa Otete 
Zelaya, heredera ab fatetete 
de su difunto patee teUteá 
Alejandro Zelaya, y I» emite 
la posesión efectiva di Ote 
herencia, sin perjurio d íte*  
herederos de igual omite te 
recho.— Juticalpa, 11 d» te** 
de 1965.

Jesús Bonilla,
Secretarle.

20 A. 65.
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